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JOSÉ ENRIQUE MAGAÑA LÓPEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
GAS IJ,EL PACÍFICO. S.A. ¡:;>E C.V. 

p RE S E N 1T E. 

Asunto: Resolución Procedente 
ExpeclieAte: 25SI2017G0137 
Bitácora: 09/IPA03 83/08/17 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo CIP); por parte de esta Dirección General 
de Gestión Comercial CDGGC) adscrita a la Unidad de Gestión. S_upervisión, lr~spección y 
Vigilan-cia Comercial, de la Ager.~cia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarbmos (AGENCIA) del proyecto denominado Expendio al 
Públicb de Gas L.P. mediante Estación de Servicio con Fin Específ.ice ('Carb~:~ración) "Olas 
Altas", Modalidad Particwlar-B-Sin Riesgo, ubicado en el municipio de Ahemc. estado de · 
Sinalo'a. EN OPERACIÓN, en lo sucesivo el Proyecto, presentado por la empresa Gas del 
Pacífico, S.A. de C. V., en lo sucesivo el Regulado, el 2 2 de agosto de 2 O 17, que se ubica en 
Carretera Los Mochis-Ahome Km. 12, Municipio de Ahome, Slnaloa. 

l. 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas L.P., por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos. la cual, es competencia de esta AGENCIA de 
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la 
Agencia ·Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 
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11. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el día 2 2 de agosto de 2 O 17, el Regulado ingresó en la AGENCIA el oficio sin 
número de fecha 18 del mismo mes y año, para solicitar la notificación mediante el uso 
de medios de comunicación electrónica, mediante la cual acepta darse por notificado de 
las actuaciones que emita la AGENCIJ\ relacionadas con el Proyecto. 

IV. Que el artículo 28 de la Ley General .del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a 
través del cual la Secretaría establece las condiciones a que 'se sujetará la realización de 
obras y actividades que puedan causar · desequilibrio ecológico o rebasar los lrmites y 
condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y 
preservar y restaurar lo's ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos 
negativos sobre el medio arnbiente. Para ello, en los casos en que determine el 
Reglamento que al· efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de 
impacto ambiental de la Secretada: 

11.- Industria del petróleo. petroquímica, qufmica, siderúrgica. papelera, azucarera, del cemento y eléctrica; 

V. Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que· la realización de las obras 
y actividades a que se refieren las fracciones 1 a XII del artículo 28, requerirán la 
presentación de un Informe Preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, 
cuando existan nor-mas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las 
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos 
los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

VI. Que el artículo S. inciso· 0).1 f racción VIII, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y !a P~otección· al Ambiente en Materia de Evaluación del ·Impacto Ambiental 
(REIA) establece que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o 
actividades, requerirán previamente la autorización de la Secretaría en ,materia de 
impacto ambiental: 

0) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 
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IX. Construcción y operación de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución y expendio 
al público de gas licuado de petrÓI!i:Q. y · 

VIL Que el artículo 2 9 del REIA establece en la fraceión 1 que la realización de las abras y 
actividades a que se refieren el artículo S del mismG ordeAamienta, requerirán la 
presentación <tle un informe preventiv.o cuando existan normas oficiales mexicanas u 
otras disp0siciones que regulen la-s emisiones. las descargas, el apro~echamiento de 
r~cursos naturales y, en general, t odos· los impactos ambientales relevantes que las 
abras o actividades· ¡:>uedan producir. 

VIII. Que el 24 de enero de 2017 se publicó en el Diar-io Oficial de la Federación el ACUERDO 
par el que la Agencia Nacional de Seguridad IRdustrial y de Protección al Medi0 Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento los contelílidos normatives, normas 
oficiales mexh;:anas y otras disposiciones que regular:'! la-s emisil::mes, descargas, el 

1 

apr~wechamienta de recursos naturales y, en\ger.~eral , todos los impactos ambientales 
relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de ga:s licuada · 
de petróleo para carburación. a efecto de que sea prc¡,_cetílente la presentación de un 
informe preventivo en materia de evaluación del impacto amt!.> iental (ACUERDO). 

IX. Que el objetivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a las Regulados los contenidos 
normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan la.s emisiones, 
descargas, el aprovechamiento de rec::ursos naturales y, en general, todos los impactos . 
ambientales relevarrytes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de 
gas licuado de petróleo para carburación, a efecto de qlJe sea pr:ocec;lente la presentación 
de un informe preventiva y no manifestación de impacto ambiental, con la finalidad de 
simplificar el trámite en materia de evaluación del· impacto ambiental, de conformidad 
con el artículo 1 del ACUERDO. 

X. Que en lo's Censiderandos del ACUERDO, se establece no gener-ar cargas adicionales a 
las que ya se encuentran establecidas en otros instrumentqs normativos y dar certeza 
jurídica a los solicitantes de la Evaluación del lm¡¡~acto ,Ambiental, delimitando los 
contenidos normativos. normas oficiales mexicanas y otras t:lisposicianes qt;e regulan las 
emisiónes. descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general. todos los 
impactos ambientales' que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de 
gas licuado de petróleo para carburación y con el objeto de que los solicitantes de la 
Evaluación del Impacta Ambiental puedan present?r un Informe Preventivo. de 
conformidad con la dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la LGEEPA; 29, fracción 1 
del REIA. 
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XI. Que en el ACUERDO se instituyen las especificaciones de protección ambiental para la 
preparación del sitio. construcción, operación. mantenimiento y abandono para las 
estaciones de gas L. P. para carburación. que se pretendan ubicar en zonas urbanas o 
suburbanas y que están permitidas dentro los programas de desarrollo urbano estatal, · 
municipal o plan parcial de desarrollo urbano vigentes; en el artícwlo 4 se indica que el IP 
habrá de cumpli r con todos los requisitos establecidos en la LGEEPA y" su REIA, 
particularmente lo señalado en los artículos 30, fracción 111 , inciso g), 31 y 3 2 del REIA. 

XII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el 
Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluacién de impacto 
ambiental, por ser una obra relacionada con la construcción y operación de instalaciones 
para transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de gas licuado de 
petróleo, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 11 de la LGEEPA y S inciso D), 
fracción VIII. del REJA; asimismo, se pretende desarrollar una actividad del sector 
hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, inciso d) de la 
Ley Cile la Agencia Nacional! de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, al tratarse de expendio al público de gas licuado del petróleo, por 
lo que con fundame.nto en los artículos 4 fracción XX\/.11 y 3 7, fracción VI del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede a evaluar la información presentada para 
el Proyecto. 

XIII. Que el Regulado manifestó de manera voluntaria, que el Proyecto se encuentra 
tr.:ltalmente constrtJido y en operación desde el 11 de julio de 2005, sin contar con 
autori'zación pmvla en materia de impacto ambiental, por lo que, ingr-esó el IP para su 
correspondiente evaluación y dictaminación. 

Datos de identificación del proyecta. 

XIV. De conformidad con lo establecido en el artículo 30. fracción 1 del REIA, donde se señala 
que se deberá incluir en el IP, los datos de identificación del Proyecto, del Regulado y 
del responsable del estudio de impacto ambiental y, que de acuerdo con la información 
incluida en las Páginas 02 a 06 del Capítulo 1 deiiP, se cumple con esta condición 
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Referencias del proy~cto 

XV. Que de conformidad con ls establecido en el artículo 3'0, fracción 11 del REJA, donde se 
establece que se deberá incluir en el IP, las normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas o el aprovechamiento de recursos 
naturales, aplicables a la obra o actividad; así como el plan de desarrollo urbano o de _ 
ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o actividad. se determinó lo 
siguiente: 

a. Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC, 
para el desarrollo del Proyecto son aplicables 11as siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas: 

Nor:ma 
NOM-001-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de c;ontaminantes en 1 

las descaraas de aauas residuales en aguas y bienes nacionales. 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Qu!= establece los Hmites máximos permisibles de contaminantes 
para las aguas resid_uales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 
NOM~003~SEMARNAT-l-997. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes para 
las aguas residuales tratadas que se reúsen en servicios al público. 
NOM-004-SEMARNAT-2002. Prote«ción ambiental.- Lodos y biosólidos. Especificaciones y iímites 
máximos p~rmisibles. de contaminantes para su aprovechamiento v disposición final. 
NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento de identificación, 
clasificación y los listados de los residuos peligrosos. 
NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad 
entre dos o más residuos considerados como peligrosos por la norma ofiGial mexicana NOM-052-
ECOL-1993. 
NOM-161-SEMARNAT-2011. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo 
Esp~clal y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; er listado de los mismos, el procedimiento 
para la inclusión o exclusión a dicho listado: así como los element os y procedimientos para la 
formulación.de los planes de manejo. 
NOM-165 ... SEMARNAT~2013. Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro 
de emisiones y transferencia de contaminantes. 
NOM-086-SEMARNAT -SENER-SCFI-2005. Especificaciones de los combust ibles fósiles para la 
protección ambiental. 
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido 
de las fuentes fi jas i¡ su método de medición. 
NOM-059-SEMARNAT-2010. Protección ambiental- Especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres- categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio- lista de 
especies en riesgo. , 

NOM-13 8-SEMARNAT /SS-2003. Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterización y remediacíón, publicada en el Diario Oficial de la 
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,¡ Norn:¡a . 
1 

Federación el 29 de marzo de 2005. 
NOM-147-SEMARNAT/SSAl-2004. Que establece criterios para determinar las concentraciones de 
remediación de suelos contaminados por arsénico. bario, berilio, cadmio, cromo hexavalente, mercurio; 
níauel. olata olomo selenio, talio y/o vanadio. 
NOM-003-SEDG;-1004. Estaciones de Gas L.P. para carburación. Diséño y construcción. Requisitos 
técnicos mínimes de seguridad que se deben observar y cumplir en el diseño y construcción de 
estaciones de Gas L.P .• para carburación con alí:'lacenamiento fijo. que se destinan exclusivamente a 
llenar recif)ientes con Gas L.P. de los vehfculos que lo utilizan como combustible. 

El Regulado presentó anexo al IP, el Dictamen Técnico de fecha 09 de agosto de 
2016 con número GPl-16 del Proyecto general (civil, mecánico. eléctrico, 
seguridad. y contra incendio) de una Estación cde Gas L.P. para carburación, tipo 
c0mercial Bl, grupo 1, con la ·capacidad de almacenamiento Gle 5,000 litros de agua. 
ubicada en Car-retera Los Mochis-Ahome Km. 12, Municipio de Ahome, Sinaloa. 
propiedad de la empresa Gas Elel Padfico, S.A. de C..V., el cual fwe emitid.o por la 
Unidad de Verificación No. UVSELP.-191-C y, en el <;¡ue concluye que las instalaciones 
CUMPLEN con los requisitos técnicos mínimos de seguridad establecidos en la 
Norma Oficial Mexican~ NOM-003-SEDG-2'004. 

b. El Regwlado señaló en las Páginas 104 a 113 deiiP, ~ue el Proyecto le aplica el 
Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorie CPOEGT), en virtud de 
que el siti0 se ubica c;!entro en la Unidad Ambiental Biofísica UAB 32 denominada 
'llanuras Costeras y Deltas de Sinaloa", COA Política Ambiental ae RestatJración y 
Aprovechamiento sustentable, con Rector de desarrollo señalado para 
Agricultura-Industr-ia, asimism0, le aplica el Progr-ama d.e Ordenamiento Ecológico 
Marino del Golfo de California, en virtud de que el sitio se ubica dentro en la Unidad 
de Gestión Costera UGC 11 den0minada "Sinaloa Norte", con s-ectores con aptitud 
predominante para Colilservaci6n, Pesca Ribereña y Pesca Industrial, sin 
embargo, éstos Programas de Ordenamiento Ecológico no se Gontraponen con las 
obras y/o actividades para el desarrollo del Proyecto,. -ya que éste, se ubica a un 
costado de la carretera. 

Derivado de lo anterior. el Regulado presenta como anexo al IP la Constancia de 
Zonificación con 'número de oficio 808/2016, asignada por la Dirección de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Municipio de Ahorne, Sinaloa el 03 de / 
noviembre de 2016, en el que se describe lo siguiente: 

l . 
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' "Esta Factibilidad de uso de suelo se otorga y se condiciona a que la actividad que 
se realiza y , deberá dar cumplimiento a los Reglamentos y Permisos 
correspondientes vigentes para este t ipo de establecimientos." 

Por tal motivo, est a DGGC determina que la normatividad anteriormente citada es · 
aplicable durante las etapas de operación, mantenimiento y abandono del Proyect o; por 
lo que el Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios 
establecidos en dicha normat ividad; así como con lo establecido en el artículo 4 del 
ACUERDO, con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran 
generarse durante dichas etapas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XVI. Ql:Je de conforrnidard con lo establecido en la fracción 111 el artículo 30 del REIA. donde se 
señala que se deberá incluir en el IP la descripción geAeral de la obra o actividad 
proyectada, el R~gulado manifestó que el Proyecto consist e en la operación y 
mantenimiento de un expendio al público de gas L.P. mediante estación de servicio con . 
fin específico para carburación, para suministrar el combustible a vehículos automotores 
del público en general, la cual cuenta con un tanque de almacenamiento de 5,000 litros 
de agua de capacidad y una t oma de suminist ro, asimismo, contempló. la construcción de 
of icina, baño. isleta de suminist ro. zona de tanque. recepción y circulación. 

Para el desarro llo del Proyecto se requirió una su¡;>erficie de 1,143.13 m 2
, la cual no 

presenta vegetación alguna, toda vez que el sitio sr;: encuent ra a un costado de la 
carret era y en operación desde el 11 de julio de 2005. Las coordenadas ge!Z!gráficas del 
Proyecto son: · 

-
~. = 

Coordenadas UTM Zona 12- DA ~~N.' ~y584 
Vértice X ... . "' l.!:., -· 

1 688,89-9-2,863,495 
2 688,931 -2,863.471 
3 688 ,90-7 . 2,863.438 
4 688,8 74 - 2,863,4 62 

Por ot ro lado, el Regulado señaló en la Página 36 dei iP, que el Proyecto se encuentra J 
totalmente construido y en operación, estimando una vida útil para las etapas de 
operación y mantenimiento de 30 años; por lo que, esta DGGC considera otorgar para · 
las etapas de operación y mantenimiento un plazo de 18 años (considerando que el 
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Proyecto se encuentra en operación desde el año 2005), contados a partir del día 
siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo, 
asimismo, se describen de manera amplia y detallada las características del Proyecto en 
las Páginas 36 a 41 del Capítulo 111 deiiP. 

En las Páginas 42 a 46, el Regulado describe las sustancias que emplea y que pueden 
impactar el ambiente durante las diferentes etapas del Proyecto, haciendo referencia a 
las características de peligrosidad_. el volumen y tipe de almacenamiento para éstas; así 
como, estado físico e~ que se enc0ntrará y cantifJad de uso. 

Asimismo, e! Regu!2.d~ en las Páginas 47 a 49, describe las emisiones. descargas y 
rtsiduos cuya generación se preve~ derivado de las obras y/o actividades que lleva a 
cabo para el desarrollo del Proyecto, asimismo, hace referencia a los métodos de 
estimación, los procer:limientos y medidas de control de los mismos. 

Por otro lado, el· Re-gulad·o indicó que el Sistema Ambiental CSA) se 'delimitó tomando en 
cuenta un radio de ·sao m alrededor del Proyecto, la cual se caracteriza por présentar 
una homología estructural qentro de la misma. ya que es una zona urbanizada en la que 
predominan las con.strucciones qe corjuntos habitacionales. El Área de Influencia (Al) 
representa la superficie que puede verse afectada fuera de les límites del predio y que 
corresponde a un radio de 30 m alrede9or del Proyecto a partir de la tangente de.l 
tanque de almacenamiento. como lo decreta la NOM-003-SEDG-2004. 

1 

Los aspectos abióticos que caracterizan al SA se describieron en las Páginas SS a 69 del 
IP, asimismo, los aspectos bióticos los describió de las P~ginas 70 a 75, en donde, 
menciona que en el predio y en su Al. no se observaron ejemplares de flora y fauna 
silvestre que se encuentran sajo la protección de la NOM-OS9-SEMft\RNAT -2010. 

Conforme a IG> mar:~ifestado por el Regulado, en las Páginas 9,6 a 98 del IP y al análisis 
realizado por esta DGGC, se considera que las me·dit:Jas de ~revención y mitigación 
propuestas por el Regulado, son ambientalmente viables de llevarse a cabo. toda vez 
que previenen, controlan, minimizan y /o compensan el nivel de los impactos ambientales 
que fueron identificados, evaluados y que se pudieran ocasionar por el desarrollo del 
Proyecto. 
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Condiciones adicionales 

Toda vez que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, fracción IX, inciso a), del 
Segundo Listado de Actividades Altamente R:iesgosas1

, que a la letra señala: 

"Artículo 4°.- Las actividades asociadas con el manejo de sustanóas inflamables y explosivas que 
deben considerarse altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, transporte, · 
almacenamiento, uso y disposición final de las sustancias que a continuación se indican, cuando se 
manejan cantidades iguales o-superiores a las cantidades de reporte siguientes: 
-a) En el caso de las-siguientes sustancias en estado gaseoso: 

V. Cantidad de reporte a partir de so.ooo kg. 
a) En el caso de las siguiéntes suscancias en estado gaseoso: 

Gas lp comercial 121 

El Regulado· manifiesta que el Proyecto cuenta cor:l un alm¡.:icernamiento total de 5,000 
l~tros de agua en un tanque de almacenamiento, lo cual e<:¡uivale a 2,700 kilogramos 
de Gas L.P., por lo que, esta DGGC determina que no se considera como una Actividad 
Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto antes seña:lado. 

En ape-go a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto ep los artículos 28 fracción 11, 29 y 
31 fracción 1 de la Ley General del E_quilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1°, 3 
fracción XI, inciso d), 4. S fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del 
Reglamento de las Actividades a que se Refiere el Tftulo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 
segundo párrafo, 3 fracción 1 gis; S inciso 0) fracción VIII, 2 9 fracción 1 y 3 3 fracción 1 del 
Reglamento Ele la Ley GeAeral del Equilibrio Ecológico y la ProtecciÓA al Ambiente eA materia 
de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 fracción V del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y en el Acuerdo por el que la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del 
conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexi.canas y otras disposiciones que 
regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, 
todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividades de las . 
estaciones de gas licuado de petróleo para carburación. a efecto de que sea procedente la 
presentación de un informe preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental, esta ,f 
DGGC 

(1) Segundo listado da Actividades Alternante RlesgoSIIS, publleedo en el Olario ORelal do la Foderael6n el4 do mayo da1992. 

(2) Se apllCjl exclusivamente a actividades Industriales y comerciales. 
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RE S U EL V E: 

. PRIMERO.- Respecto a las etapas de operación, mantenimiento y abandono, es PROCEDENTE 
la realización del Proyecto Expendio al Público de Gas L.P. mediante Estación de Servicio 
con Fin Específico (Carburación) "Olas Altas", Modalidad Particular~B~Sin Riesgo, 
ubicado en el Ejido Águila Azteca, municipio de Ahorne, estado de Sinaloa, con ubicación 
en Carretera Los Mochis-Ahome Km. 12, Municipio de Ahome, Sinaloa¡ ya qtJe se aj~:~sta a lo 
dispuesto en los artículos 31 fracciór:~l de la LGEEPA; 29 fracción 1, 30, 31,32 y 33 fracción 1 del 

. REIA; así como a las disposiciones1establecidas en el ACUERDO . .. 

La presente resolución ampara el Proyecto en cuestión y se emite, en referencia a los aspectos 
ambientales correspondientes a la operación, mantenimiento y abandono de una Estación 
de Gas L.P. para Carburación en zona urbana. conforme a lo descrito en el Corisiderandos 
XVI de la presente resolución. 

SEGUNBO.- El Regulado deberá dar aviso a esta DGGC de la fecha de conclusión de la ·etapa 
de op.eración y manteflimiento del ProyeGto y, de las fechas de inicio y conclusión de la etapa 
de abandono del mism0, conforme con lo establecido en el artículo 49, segwndo párrafo, del 
REIA. Para lo cual comunicará por escrito a esta DGGC del inicio de las obras y/o activ.idades 
autorizadas, dentro de los quince días sigl:Jientes a que hayan dado principio, así como la 
fecha d'e terminaci<f>n de dichas obras, dentro de los quince dras posteriores a que esto ocurra 

Al término de la vida útil del Proyecto. el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de 
toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la 
demolición de las. construcciones existentes, dejando el prediG libre de residuos de todo tipo y 
regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el 
sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono 
del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las 
actividades correspondieAtes a dicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar. el informe 
final de abandono y rehabilitación del sitio. 

TERCERO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con / 
autorización e~ materia de impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal 
cumplimiento que deba dar a las medidas impuestas derivadas de los Procedimientos 
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Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus 
facultades, además de las sanciones administrativas y del ejercicio de las Jcciones civiles y 
penales que resulten aplicables. 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto · 
ambiental emitida por la autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las 
sanciones previstas en las disposiciones aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y 
actividades. cuyos impactos ambientales han sido autorizados en la presente resolución, 
comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

CUARTO.- Se hace del conGlcimiento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad 
no contemplada en la información remitida o en el caso de que alguna modificación del Proyecto, 
no cohtemple o rebase l-as especificaciones de éstas, e\ RegtJiado deberá presentar la 
información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, evaluar si el o los cambios 
decididos, no causarán desequilibrios eco16gicos, ni rebasarán los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambie11te que le sean 
aplicables. con al menos 20 días hábiles de anticipación a l.a ejecución de las mismas. 

QUINTO.- La presente resolución solo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se 
prevé sobre el o los ecosistemasl31 de los que forma parte el sitio del ¡::royecto y su Al, que 
fueron descritas en el IP, presentada. conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGEEPA, 
por lo que. la presente resolución no cor:~stituye un permiso o autorización de inido de 
obras, ya que las mismas son competencia de las instancia-s m~nicipales. de conformidad con 
lo dispuesto en la Ccmstituciones Políticas Estatales, así como ·el'i'l la legislación orgánica · 
municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las entidades federativas. 
Asimismo, la presente resolución ·no reconoce o valida la legítima .propjed?.d y/o tenem:j¡¡, 
de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC. las 
autoridades federales. estatales y municipales en el ámbite de sus respectiva-s competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier 
actividad relacionada con 'el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, 
licencias, dictámenes que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones 
legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente j 
resolución. En particular deberá contarse con un Dictamen técnico vigente emitido por una 

(3) Ecosistema.- Unldecs tunclonei bbl~ de lnterecelón eso los orgonlsmos vivos entre si y de tstos eon el ambiento, on un ospeclo y tiempo determinados. (art. 3. 

tracción XIII, de lo LGEEPA) 
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Unidad de Verificación con acreditación y aprobación vigente que avale que el Proyecto 
cumple con la NOM-003-SEDG-2004 para la etapa de operación . 

. Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sis~ema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter generaf que establecen lo.s Lineamientos para la 
conformación, implementación y auta.rización de los Sistemas de Administración de 
Seguridad lndJ;Jstrial, Seguridad Operativa y Proteccián al Medio Ambiente aplicables a 
las actividades de Expendio al Público de Gas Natur.al, Distribución y Expendio al 
Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolf(eros, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de junio de 2017. de confGrmidad con el programa que al efecto expida la 
AGENCIA. 

La presente resoluciór.~ no exime pi· Regulado del cump'limiento de las disposicione.s aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos c0mo la presentación de·la evaluación de impacto social que 
establece el artfcul0 121 de la citada ley. 

SEXTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personál. Por lo que, •en caso de 
cambio en la titularidad y de confor-midad con el artículo 49 segundo párrafo del REJA, el 
Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso de Cambió de Titularidad de la Autorización de 
Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con nwrnero de homoclave ASEA·00-
017. 

SÉPTIMO.- De' la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace 
del conocimiento del Regulado. que de conformidad c0n la lGEEPl\, la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residwos Peligrosos y demás ordenamientos a¡:>licables, es 
responsable objetivamente de la eventual remediación por el manejo de materiales o residuos 
peligrosos, con indepeRdencia de que un tercero ajeno o Ur:'lo relacionado con el titular de la 

· presente autorización, ocasione daños al ambiente. a la Segufidad Operativa y a la Seguridad 
Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el únicG responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación. restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la 
operación y mantenimiento del Pr'oyecto, descritos en la documentación P.resentada en eiiP. / 

OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado. que la presente resolución es emitida. con 
motivo de la aplicación de la LGEEPA, su REJA, el ACUERDO y las demás previstas en otras 
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disposiciones legales y reglamentarias en la materia. podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de la LGEEPA; mismo que podrá ser 
presentado dentro del término de qui11ce dfas hábiles contados a partir de la formal · 
notificación.de la presente resolución. 

NOVENO.- Notificar el contenido de la presente resolución al lAg. José Enrique Magaña 
López en su carácter de Representante Legal de la empresa Gas del Pacífico, S.A. de c.v., de 
conformidad con el artículo 35 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR GENERAL 

611 
É ÁL V AREZ ROSAS 

C.c.e. lng. Carlos de Reg!.lles Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.· Para conoc!rniento 
8161. Ullses Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la· ASEA.~ Para conocimiento. 

Lic. Alfredo Orellana Moyao.~ Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos dé la ,b~SEA.· Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervi!:i6n, lnspeGcl6n y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para · 
·conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para 
·conocimiento. ' 

Expediente: 2SSI2017G0137 
Bitácora: 09/IPA0383/08/l7 

MVAG/S~V 
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